RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002374 Ent. Nº 6742/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de la Licitación Publica Nº  P38598 para el suministro en la modalidad “llave en mano” de la toma de agua y vertimiento de efluentes y de la planta de tratamiento de agua de la Central de Punta del Tigre;

RESULTANDO: 1) 
que por Resolución de fecha 18.2.10, el Directorio  adjudicó la Licitación referida a a la firma STILER SA ,por un importe total de         $ 306.033.896,82 (incluido imprevistos, ajuste de precios, cargas sociales, impuestos y gastos de importación). El Tribunal, en Sesión de fecha 19.5.10, cometió al Cr. Delegado la intervención del gasto;

2) que en esta oportunidad se tramita una ampliación del 12% de la misma, en virtud que se constataron diferencias entre  la información brindada para el desarrollo del anteproyecto y posteriores datos reales, que hacen necesarios  cambios para cumplir con los objetivos propuestos y hacer operativo el proyecto haciendo imprescindible realizar la ampliación de varios rubros o trabajos a cumplir; 

3) que por Resolución de fecha 25.10.12 el Directorio, adjudica ad referéndum de la intervención del Tribunal la ampliación relacionada ,al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto de                   $ 35.793.056,82 (incluye imprevistos, ajuste de precios, cargas sociales, impuestos y gastos de importación); 

4) que el Depto de Reg y Control Presupuestal informa que el  Grupo 3  ha sido imputado sin disponibilidad, para atender el gasto,  en el Ejercicio 2012;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 

2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin  existir disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver los antecedentes.”
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